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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho”  

 

INFORME TÉCNICO Nº 001-2024/VMVU/PNVR/UGT-talejandro 
 

A :  ARQ. DAVID B.  ZEVALLOS GUADALUPE 
Responsable (e) Unidad de Gestión Técnica. Programa 
Nacional de Vivienda Rural – PNVR 

 
ASUNTO : Liquidación Final del Proyecto “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS 

CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; 
CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE 
LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO" del 
Convenio NE Nº1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR, en las intervenciones del PMHF y 
en el marco de la Ley N° 31015, su Reglamento y el Lineamiento. 

 
REFERENCIA : a) CARTA N°34-2023-NE-CONV.N°1082-0807-002-CUS/VMVU/PNVR/SO-GCR. 

b)  CARTA N°029-2023-NE CONV. N°1082-0807-2020-002-
CUS/VMVU/PNVR  
(HT N°00201637-2023) 

c) INFORME N°002-2023-MCC-MF 
d) INFORME 023-2023-DOAS-MT 

 
FECHA : San Isidro, 08 de febrero del  2023. 

 

Me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, mediante los cuales se da conformidad a la liquidación técnica 
y financiera del proyecto: “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS 
CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, 
LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO", del Convenio N° Nº1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR (en adelante, LA 
INTERVENCIÓN) comprendido en el Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024 (PMHF), en el marco de la 
Ley N° 31015, su reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 004-2022-MIDIS y normas complementarias 

Al respecto se informa: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante Resolución Directoral N° 012-2023-VIVIENDA/VMVU/PNVR de fecha 16  de febrero del 2023 se 
aprobó cincuenta y cuatro (54) expedientes ejecutivos y su financiamiento para la ejecución de obras a 
través de Núcleos Ejecutores, en los cuales se encuentra LA INTERVENCIÓN “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; 
CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA 
DE CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO", (indicado en el ítem 2) Anexo 01; el mismo que generó la 
suscripción del Convenio NE Nº1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR de fecha 13.03.2023 entre el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante EL MVCS) representado por el Director Ejecutivo 
del Programa Nacional de Vivienda Rural (en adelante PNVR) y los Representantes del Núcleo Ejecutor. 
 

1.2 Mediante Carta Nº 446-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT de fecha 25 de octubre del 2023, se aprueba la 
modificación del expediente técnico por reducción de meta física de  dos (02) módulos de “MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; 
CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE 
CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por el monto de S/ 61 394.85 (Sesenta y un mil trescientos 
noventa y cuatro con 85/100 soles). 

 
1.3 Mediante Carta Nº 489-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT de fecha 03 de Noviembre del 2023, se aprueba la 

ampliación de plazo de ejecución N° 01 de  la intervención “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS 
CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS 
LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO", por  doce días (12) calendarios. 
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1.4 Mediante Carta Nº 500-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT de fecha 07 de Noviembre del 2023, se aprueba la 

ampliación de plazo de ejecución N° 02 de  la intervención “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS 
CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS 
LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO", por  ocho días (08) calendarios. 
 

1.5 Mediante CARTA N°029-2023-NE CONV. N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR, de fecha 01.12.2023, los 
Representantes del Núcleo Ejecutor, presentan la Liquidación Final de LA INTERVENCIÓN. 

 
1.6 Con fecha 15.12.2023, el Supervisor, Ing. Grover CORIMAYA RODRIGUEZ, emite el mediante CARTA N°34-2023-

NE-CONV.N°1082-0807-002-CUS/VMVU/PNVR/SO-GCR, aprobando la Liquidación Final de LA INTERVENCIÓN. 
 

1.7 Con fecha 18.12.2023 la Liquidadora, CPC. Mavila CASTRO CURASI, luego de la Liquidación emite el INFORME 
N°002-2023-MCC-MF de Conformidad de la Liquidación Final de LA INTERVENCIÓN 

 
1.8 Con fecha 18.12.2023, el profesional que realiza la actividad de seguimiento y monitoreo o quien haga sus veces 

Ing. Duurvan Oscar ARAOZ SALAS, emite el INFORME N°023-2023-DOAS-MT a través del cual otorga 
conformidad a la liquidación final, presentada por el Supervisor de Obra. 

 

II. BASE LEGAL 
 

2.1 Ley Nº 31638 -Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 

2.2 Ley N° 31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica productiva y 
natural, mediante núcleos ejecutores. 

2.3 Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento; publicada 
en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014. 

2.4 Decreto Supremo N° 004-2022-MIDIS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la 
ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, mediante núcleos 
ejecutores”. 

2.5 Decreto Supremo N° 047-2022-PCM, que aprueba el Plan Multisectorial de Heladas y Friaje 2022- 2024, para la 
articulación multisectorial de intervenciones del Gobierno Nacional en los centros poblados y distritos 
focalizados ante heladas y friaje; modificado por la Resolución Ministerial N° 091-2023-VIVIENDA. 

2.6 Resolución Ministerial N° 347-2022-VIVIENDA que aprueba el Lineamiento N° 001- 2022-VIVIENDA/DM - 
Lineamiento para la intervención del Programa Nacional de Vivienda Rural en mejoramiento de vivienda social, en 
el marco de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, 
productiva y natural, mediante núcleos ejecutores; modificado por la Resolución Ministerial N° 091-2023-
VIVIENDA. 

2.7 Resolución Ministerial Nº 116-2023-VIVIENDA, que aprueba el Lineamiento Nº 001-2023-VIVIENDA-DM 
“Lineamientos para la contratación de profesionales encargados de supervisar las intervenciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural bajo la modalidad de núcleos ejecutores”, 

2.8 Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306-2020-VIVIENDA. 

2.9 Resolución Directoral N° 043-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR, que aprueba el “Plan anual de intervención de la 
Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Vivieda Rural 2023”. 

2.10 Resolución Directoral N° 022-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR, de fecha 22 de marzo de 2023,que aprueba la 
Directiva de Programa N° 003-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR “Guía técnica, financiera y social para la ejecución y 
liquidación final de las intervenciones del programa nacional de vivienda rural – PNVR a través de núcleos 
ejecutores” , modificada por la Resolución Directoral N° 114-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR. 

2.11 Resolución Directoral Nº 006-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR, que aprueba la Directiva de programa N° 002- 2023-
VIVIENDA/VMVU/PNVR “Guía para la elaboración de expedientes ejecutivos o técnicos para las 
intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural – PNVR”. 
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2.12 Resolución de Superintendencia N° 007-99-SUNAT que aprueba el Reglamento de Comprobantes de Pago 
SUNAT y sus modificatorias. 

2.13 Otras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del Programa 
Nacional de Vivienda Rural en el marco del presente informe. 

 
III. ANÁLISIS: 

 
3.1 De conformidad con el artículo 22° del Manual de Operaciones del Programa Nacional de Vivienda Rural – MOP, 

aprobado con Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA y modificado por la Resolución Ministerial N° 306-
2020-VIVIENDA, la Unidad de Gestión Técnica es la unidad orgánica de línea, responsable de planificar, 
organizar, dirigir y supervisar la ejecución de obras de mejoramiento de la vivienda rural, en concordancia con 
los lineamientos y políticas del MVCS. 

3.2 Las funciones específicas de la UGT, se plasman en el artículo 23 del MOP del PNVR, para el presente informe se 
consideran las siguientes: 

 

Art. 23. Funciones de la Unidad de Gestión Técnica Son funciones de la Unidad de Gestión Técnica, las 
siguientes: 
(…) 
b) Elaborar, monitorear, supervisar los expedientes técnicos de las obras de mejoramiento 

c) Dar conformidad y proponer los expedientes técnicos de obras de mejoramiento para la aprobación de la 

Dirección Ejecutiva; así como evaluar y dar conformidad a las modificaciones de los expedientes técnicos 

y las liquidaciones Finales Técnico Financieras del proyecto o intervención; y, aprobar las modificaciones 

de los expedientes técnicos y de los convenios que no involucren ampliación de costo total del proyecto y 

las pre liquidaciones o rendiciones de gastos mensuales, informando a la Dirección Ejecutiva. 

(…) 
h) Velar por el cumplimiento de las metas físicas programadas 

(…) 
Aunado a ello, se debe tener en cuenta que la Dirección Ejecutiva en aplicación del literal s) del artículo 23 del 
Manual de Operaciones del PNVR, mediante Memorando N° 2494-2022-VIVIENDA/VMVU/PNVR de fecha 
01.12.2022 precisó como funciones de la UGT, que dicha unidad es responsable funcionalmente entre otros 
aspectos, de: 

(…) 
e. Revisar y aprobar, a través de los supervisores de las intervenciones o quien haga sus veces, la 
rendición de cuentas, gastos mensuales, pre liquidaciones o informes mensuales presentados por los Núcleos 
Ejecutores. 
f. Revisar y validar el informe de liquidación final presentado por el núcleo ejecutor para la aprobación 
de la Dirección Ejecutiva.” 

 
3.3 La Ley Nº 31015, Ley que autoriza la ejecución de intervenciones de infraestructura social básica, productiva 

y natural, mediante núcleos ejecutores, tiene por objeto autorizar a los ministerios, organismos públicos 
ejecutores, gobiernos regionales y gobiernos locales para que, en el marco de sus competencias, ejecuten 
intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural o de mantenimiento de las mismas, que 
contribuyan efectivamente al cierre de brechas orientadas a reducir la pobreza y extrema pobreza en el ámbito rural 
y periurbano, incluyendo a las comunidades afectadas por terrorismo, bajo modalidad de núcleos ejecutores 

 

3.4 Que, el reglamento de la Ley N° 310151, establece que las disposiciones de dicha norma son de cumplimiento 
obligatorio, para los ministerios, organismos públicos ejecutores, gobiernos regionales y gobiernos locales que, en 
el marco de sus competencias, identifican, aprueban, financian y ejecutan intervenciones en infraestructura 
social básica, productiva y natural o de mantenimiento de las mismas, bajo la modalidad de núcleos ejecutores. 
Asimismo, el numeral 20.2 del artículo 20, del citado reglamento, establece el alcance de las intervenciones bajo la 
modalidad de núcleo ejecutor por parte de las entidades públicas comprendidas en la Ley N° 31015, al señalar 
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que: 
(…) 

20.2 Los Ministerios respectivos, en el marco de su rectoría, establecen el alcance, los tipos y los plazos 

de ejecución de las actividades que se programen y ejecuten bajo la modalidad de Núcleo E jecutor, de 

acuerdo a lo aprobado por las entidades mediante Resolución Ministerial según lo señalado en la Tercera 

Disposición Complementaria Final del presente Reglamento. 

(…) 
 

1 aprobado por DS N° 004-2022-MIDIS 

 
 

3.5 Según lo establecido en el literal I) del numeral 5.1.1 de la Directiva de Programa N° 003-2023- 
VIVIENDA/VMVU/PNVR que aprueba la Guía técnica, financiera y social para la ejecución y liquidación final de las 
intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural - PNVR a través de Núcleos Ejecutores” se precisa lo 
siguiente: 

Liquidación final: Es el acto a través del cual se determina formalmente el monto efectivamente gastado en una 

intervención concluida en concordancia con el convenio y el expediente ejecutivo. La liquidación final comprende 

las rendiciones financieras, técnicas, presentadas por el NE al PNVR, con la documentación sustentatoria 

en original. 

 
3.6 Por su parte, el numeral 6.2 de la Directiva antes señalada establece que, la liquidación final es el acto a través 

del cual, la UGT, determina formalmente el monto efectivamente gastado en la intervención terminada y que se 
encuentra al servicio de los beneficiarios en concordancia con el convenio entre el NE y el PNVR, y se formaliza 
mediante acto resolutivo. 
La liquidación final del convenio se sustenta en: 

a) La intervención ejecutada, reflejada en la valorización final y la documentación que acredita su ejecución. 

b) Informe de Rendición de Cuentas Final, representado por el conjunto de documentos contables y 

administrativos que demuestran la correcta utilización de los recursos recibidos, y que sustentan los gastos 

realizados durante el desarrollo de la intervención. 
 

Según lo establecido en la directiva: 
 

3.7 ASPECTOS TÉCNICOS 

• Avance físico : 100.00% 
 

• Plazo de ejecución : 105 días calendarios 

• Fecha de inicio : 07/07/2023 
 

• Fecha de término programado : 19/10/2023 
 

• Ampliación de plazo Nº 01 : 12 días 

(Carta Nº 489-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT) 

• Ampliación de plazo Nº 02 : 08 días 

(Carta Nº 500-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT) 

• Plazo de ejecución con ampliaciones de plazo : 125 días 
 

• Fecha de término según ampliaciones de plazo : 08/11/2023 
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• Fecha de término de obra (Formato N°22) : 13/11/2023 

• N° Módulos Habitacionales - Expediente Ejecutivo 32 

• N° Módulos Habitacionales - reducción de meta física 02 

• N° Módulos Habitacionales construidas 30 
 

3.8 ASPECTOS FINANCIEROS 
 

• Presupuesto total de obra (E.E.) : S/ 1 292 387.28 
 

• Monto desembolsado PNVR : S/ 1 191 035.88 

• Aporte usuarios : S/  101 351.40 
 

• Monto de Reducción de meta física (devuelto) : S/       61 394.85 
 

• Presupuesto total obra modificado : S/ 1 224 935.10 
 

• Monto desembolsado modificado : S/   1 129 641.03 
 

• Aporte beneficiario modificado : S/      95 294.07 

• Devolución saldo de obra : S/     103 108.99 
 

• Devolución Total a la cuenta RDR del MVCS : S/  164 503.84 
 

• Monto total liquidado : S/  1 121 826.11 
 

• Ejecución financiera (%) PNVR : 90.87% 
 

Al respecto, cabe precisar que LA INTERVENCIÓN, materia de la presente liquidación, no 
presentó situaciones adversas detectadas por parte del Órgano de Control Institucional; por 
lo que se procede a efectuar la Liquidación técnico-financiero. 

 
3.9 Estando a todo lo expuesto, se otorga la conformidad y se cumple con suscribir la Ficha de 

Aprobación de liquidación Final (Formato N° 27). 
 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

4.1 En virtud a lo expuesto, se informa que la INTERVENCIÓN se ejecutó en concordancia con lo establecido en el 
Convenio NE N°1082-0807-2020-002-CUS /VMVU/PNVR, expediente ejecutivo, guía técnica, financiera y 
social para la ejecución y liquidación final de las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural – 
PNVR a través de Núcleos Ejecutores. 

 
4.2 En la presente INTERVENCIÓN, se verifica que los representantes del núcleo ejecutor y el residente de obra, 

cumplieron con entregar al supervisor de la INTERVENCIÓN, toda la documentación en original que sustenta la 
valorización y gastos efectuados, así como la documentación complementaria que señala el marco normativo 
vigente. 

 
4.3 La liquidación de la intervención cuenta con la aprobación del supervisor, la conformidad del profesional que 

realiza la actividad de seguimiento y monitoreo (o quien haga sus veces), así como del liquidador. 
 

4.4 Aclarar que el presente convenio no tuvo intervención alguna por parte de la contraloría general de la 
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república u otra institución de control, por lo que no se tiene pendiente ningún informe al respecto que 
presentar. 

 
4.5 Por lo tanto, la suscrita, conforme a lo establecido en la Guía de ejecución Liquidación de Proyectos del PNVR, 

cumple con emitir la Liquidación Final, precisando lo siguiente: 
 

- El costo total de la intervención aprobado con RD2 :S/1 292 387.28 
- El monto total liquidado :S/ 1 121 826.11 
- Módulos Habitacionales construidas y culminadas : 30 
- Módulos Habitacionales (reducción de meta física) : 02 
- Inicio de obra : 07/07/2023 
- Término de obra (Formato Nº 22) : 13/11/2023 

 

V. RECOMENDACIONES 
 

En virtud de todo lo antes indicado, se recomienda elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin 
de continuar con el trámite         correspondiente. 
Asimismo, remitir el presente documento a las áreas correspondientes para la publicación en el portal 
institucional en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley 31015. 

 
Atentamente, 

 

  
CPC. ARSELY OLAVE PEÑA 

O/S N° 001003-2024 
 
 
 
 

Revisado el presente documento, quien suscribe, hace suyo el contenido en señal de conformidad 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
                                                              ___________________________ 
                                                                                ARQ TANIA M. ALEJANDRO ASCUE 
                                                                                             Representante del PNVR  
                                                                                 Programa Nacional de Vivienda Rural 
 
 
 
 
 

Se adjunta: 
FORMATO 27: Ficha de Aprobación de Liquidación Final. 

 
2 Resolución Directoral Nº 012-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR que aprueba el expediente 
ejecutivo.

ALE
JA

NDRO A
SCUE T

ANIA
 M

IL
USCA
08

/0
2/

20
24

 0
9:

36
:2

5

ALE
JA

NDRO A
SCUE T

ANIA
 M

IL
USCA
08

/0
2/

20
24

 0
9:

36
:2

5

ALE
JA

NDRO A
SCUE T

ANIA
 M

IL
USCA
08

/0
2/

20
24

 0
9:

36
:2

5

Firmado digitalmente por:
ALEJANDRO ASCUE Tania
Milusca FAU 20504743307 hard
Motivo: Soy el autor del
documento
Fecha: 2024/02/08 09:33:08-0500



ALE
JA

NDRO A
SCUE T

ANIA
 M

IL
USCA
08

/0
2/

20
24

 0
9:

36
:2

5

ALE
JA

NDRO A
SCUE T

ANIA
 M

IL
USCA
08

/0
2/

20
24

 0
9:

36
:2

5

ALE
JA

NDRO A
SCUE T

ANIA
 M

IL
USCA
08

/0
2/

20
24

 0
9:

36
:2

5

Firmado digitalmente
por:ALEJANDRO ASCUE Tania
Milusca FAU 20504743307 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2023/12/28 18:29:33-0500

Firmado digitalmente por:ZEVALLOS
GUADALUPE David Bruno FAU
20504743307 hard
Motivo: En señal de conformidad
Fecha: 2023/12/28 20:58:01-0500



 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

INFORME N°002-2023-MCC-MF 

A   : ARQ. DAVID BRUNO ZEVALLOS GUADALUPE 
     Responsable Unidad de Gestión Técnica. 
     Programa Nacional de Vivienda Rural – PNVR 
 
ASUNTO  : Liquidación Final del Convenio Nº1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR. 

REFERENCIA : a) INFORME N°015-2023-DOAS-MT 

                                               b) CARTA N°34-2023-NE CONV. N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR/SO-GCR 
     c)  CARTA N°029-2023- NE CONV. N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR 
     d) INFORME N°0163-2023-NE CONV. N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR/RO-

DCP. 

 
FECHA : Cusco, 18 de diciembre del 2023. 

 

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia a) mediante el cual se da la conformidad a la 
intervención “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y 
QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y  
JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE 
CUSCO" del N.E. CONVENIO Nº1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR. 

Al respecto se informa lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES  
1.1. Mediante Resolución Directoral N°012-2023-VIVIENDA/VMVU/PNVR, de fecha 16 de 

febrero del 2023 se aprobó cincuenta y cuatro (54) expedientes ejecutivos y el financiamiento 
en el marco de la Ley N°31015, en las cuales se encuentra la intervención 
“MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC 
Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, 
LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE 
CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO" (en adelante la Intervención , el mismo 
que genero la suscripción del CONVENIO Nº1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR de 
fecha 13 de Marzo del 2023, entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
representado por el director ejecutivo del Programa Nacional de Vivienda Rural (PNVR) y los 
Representantes del Núcleo Ejecutor. 
 

1.2. Mediante Carta Nº446-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR-UGT de fecha 25 de Octubre del 
2023, se aprueba la modificación del expediente técnico por reducción de meta física de dos 
(02) módulos de la intervención “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS 
CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; 
CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE 
LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por el 
monto de S/.61,394.85 (Sesenta y un mil trescientos noventa y cuatro con 85/100 soles). 

 
1.3. Mediante Carta Nº489-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT de fecha 03 de noviembre del 

2023, se aprueba la ampliación de plazo de ejecución N°01 de la intervención 
“MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC 
Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, 
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LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE 
CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por doce días (12) calendarios. 

1.4. Mediante Carta Nº500-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT de fecha 07 de noviembre del 
2023, se aprueba la ampliación de plazo de ejecución N°02 de la intervención 
“MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC 
Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, 
LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE 
CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por ocho días (08) calendarios. 
 

1.5. Con fecha 29/11/2023, el Residente de Obra, ING. DAUBIE CAMPOS PEÑA, mediante 
INFORME N°0163-2023-NE CONV. N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR/RO-DCP, 
solicita la aprobación al Supervisor de la intervención de la Liquidación Final Técnico 
Financiera del Convenio N.E. Nº1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR. 

 
1.6. Con fecha 01/12/2023, los Representantes del Núcleo Ejecutor, presentan la liquidación 

Final del Convenio N.E. Nº 1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR al Supervisor, mediante 
CARTA N°029-2023-NE CONV. N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR. 

 
1.7. Con fecha 15/12/2023, el Supervisor, ING. GROVER CORIMANYA RODRIGUEZ, mediante 

INFORME N°125-2023/N.E.CONV.N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR/SO/GCR, 
aprueba la Liquidación Final Técnico Financiera del Convenio N.E. Nº1082-0807-2020-002-
CUS/VMVU/PNVR. 

 
1.8. Con fecha 18/12/2023, el profesional que realiza la actividad de seguimiento y monitoreo 

(o quien haga sus veces), ING. DURVAN OSCAR ARAOZ SALAS, emite el INFORME 
N°023-2023-DOAS-MT, dando su conformidad a la Liquidación Final Técnico Financiera del 
Convenio N.E. Nº1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR. 

 
II. BASE LEGAL  

 
2.1. Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento.  
2.2. Decreto Supremo N° 001-2012-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo N° 016-

2013-VIVIENDA que crea el Programa Nacional de Vivienda Rural. 
2.3. Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado con Resolución Ministerial N° 306-2020-
VIVIENDA. 

2.4. Ley 31015 Ley que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, 
productiva y natural, mediante núcleos ejecutores. 

2.5. Decreto Supremo N° 004-2022-MIDIS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, 
estableciendo el ámbito de aplicación, para los ministerios, organismos públicos ejecutores, 
gobiernos regionales y gobiernos locales que, en el marco de sus competencias, identifican, 
aprueban, financian y ejecutan intervenciones bajo la modalidad de núcleos ejecutores. 

2.6. Resolución Ministerial N° 164-2022-VIVIENDA que aprueba la Directiva General N⁰ 001-
2022-VIVIENDA-DM “Disposiciones para la formulación, aprobación, modificación y 
derogación de Directivas y Lineamientos en el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento”. Ley N° 31015, Ley - Ley que Autoriza la Ejecución de Intervenciones en 
Infraestructura Social Básica, Productiva y Natural, mediante Núcleos Ejecutores.  
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2.7. Resolución Ministerial N.° 347-2022-VIVIENDA que aprueba el “Lineamiento N°001- 2022-
VIVIENDA-DM, para la intervención del Programa Nacional de Vivienda Rural en 
mejoramiento de vivienda social, en el marco de la Ley N°31015, Ley que autoriza la 
ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, mediante 
núcleos ejecutores”.  

2.8. Resolución Directoral Nº 006-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR Directiva de programa N° 002-
2023-VIVIENDA/VMVU/PNVR “Guía para la elaboración de expedientes ejecutivos o 
técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural – PNVR”.  

2.9. Resolución Directoral N° 022-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR, de fecha 22 de marzo de 2023, 
que aprueba la Directiva de Programa N° 003-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR “Guía técnica, 
financiera y social para la ejecución y liquidación final de las intervenciones del programa 
nacional de vivienda rural – PNVR a través de núcleos ejecutores”, modificada por la 
Resolución Directoral N° 114-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR. 

2.10. Resolución Directoral N° 0188-2018- VIVIENDA-VMVU/PNVR, aprueba la Directiva N°004 -
2018-VIVIENDAVMVU/PNVR, Guía para la Constitución de NE de los proyectos de 
Mejoramiento de Vivienda Rural financiados por el Programa Nacional de Vivienda Rural – 
PNVR, y sus anexos  

2.11. Otras normas conexas o complementarias, que sean de aplicación al PNVR en el marco del 
presente informe.  

2.12. Resolución de Superintendencia N° 007-99-SUNAT que aprueba el Reglamento de 
Comprobantes de Pago SUNAT y sus modificatorias. 
 

III. ANÁLISIS 
 
A fin que la Unidad de Gestión Técnica – UGT emita pronunciamiento sobre la Liquidación Técnico – 
Financiera de la Intervención, se toma en cuenta lo siguiente: 

 
A. De la intervención 

Obra “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS 
CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI 
- DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS 
LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA - 
DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE 
CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

Convenio Convenio N.E. N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR 
Número programado de Viviendas  32 

Número Ejecutado de Viviendas 30 

Residente  ING. DAUBIE CAMPOS PEÑA 
Supervisor ING. GROVER CORIMANYA RODRIGUEZ 
Plazo de Ejecución (Exp. Ejecutivo) 105 días calendarios 
Fecha de inicio  07/07/2023 
Fecha de término programado 19/10/2023 
Ampliación de Plazo Nº 01 12 días calendario  

 CARTA N°489-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT  
Ampliación de Plazo Nº 02 08 días calendario  

 CARTA N°500-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR-UGT 
 
Plazo de ejecución +Ampliaciones de Plazo 

 
125 días calendarios 
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Fecha de termino programado mas 
Ampliaciones de plazo 

08/11/2023 

Fecha de Término F-22  13/11/2023 
Presupuesto Total Aprobado  S/. 1,292,387.28 
Monto financiado por PNVR  S/. 1,191,035.88   
Aporte del Beneficiario (E.T) S/.   101,351.40 
Número de Módulos habitaciones – 
Reducción de Meta Física. 

02 

Presupuesto Módulos habitaciones – 
Reducción de Meta Física 

S/.   61,394.85 

Presupuesto Total–Modificado  S/ 1,224,935.10 

Monto financiado por PNVR modificado  S/ 1,129,641.03 
 

Aporte del Beneficiario modificado S/ 95,294.07 

Monto total ejecutado  S/ 1,026,532.04 
 

Monto total liquidado S/ 1,121,826.11 
Saldo de obra (Devuelto) S/ 103,108.99 
Monto total Devuelto a RDR del MVCS S/ 164,503.84 
Ejecución financiera en porcentaje 90.87% 

 

Las rendiciones de cuentas mensuales, de los meses de Julio, Agosto, Setiembre, Octubre y 
Noviembre del 2023 fueron revisadas, verificadas y aprobadas mediante el Formato 19 por la 
suscrita. 

B. Autoridad competente para dar conformidad a las Liquidaciones Finales Técnico-Financieras de 
la Intervención 

 
3.1 El literal c) del artículo 23 del Manual de Operaciones del PNVR aprobado por Resolución Ministerial 

N° 168-2015-VVIENDA, modificado por Resolución Ministerial N° 306-2020-VVIENDA, establece que 
son funciones de la Unidad de Gestión Técnica, entre otras “(…) evaluar y dar conformidad a las 
modificaciones de los expedientes técnicos y las Liquidaciones Finales Técnico-Financieras del 
proyecto o intervención (…)” 

 
3.2 Del mismo modo, la Directiva TÉCNICA, FINANCIERA Y SOCIAL de las Intervenciones del PNVR 

establece que: “La liquidación es el acto a través del cual se determina formalmente el monto 
efectivamente gastado en una intervención concluida en concordancia con el convenio de Cooperación 
y el expediente ejecutivo”. 

 
3.3 Por tanto, corresponde a esta Unidad dar conformidad a la Liquidación Final Técnico-Financiera de la 

presente intervención, tomando en consideración que ésta se sustenta en:  
 

• La intervención ejecutada, reflejado en la valorización final y la documentación que acredita su 
ejecución. 
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• La Rendición de Cuentas, representada por el conjunto de documentos contables y 
administrativos que demuestran la correcta utilización de los recursos recibidos, y que 
sustentan la inversión realizada durante la intervención. 

 
C. Documentos de rendición de cuentas mensual y liquidación final adjuntados al INFORME N°023-

2023-DOAS-MT, de Monitor Técnico.  
 

- Acta de Terminación de Obra (Formato 22) 
- Acta de Terminación de Modulo Habitacional (Formato 22-A) 
- Acta de Entrega/Recepción de Obra (Formato 23) 
- Valorización Final 
- Rendición de Cuentas Final 
- Memoria Descriptiva valorizada 
- Informe de Residente de Obra. 
- Informe del Supervisor del Proyecto 
- Comprobantes de Pago 
- Declaraciones Juradas por la adquisición de Bienes y/o Servicios de Proveedores No 

Habituales 
- Declaraciones Juradas de viáticos del NE 
- Hoja de Jornales, entre otros que permite y estipula el marco normativo aplicable 
- Otros 

Los documentos originales se encuentran en las rendiciones de cuentas mensuales de los meses de 
Julio, Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre del 2023. 
 

D. Cumplimiento de requisitos  
 

3.4 Vistos, verificados y aprobados los documentos presentados por el Supervisor,  con el Informe del 
profesional que realiza la actividad de seguimiento y monitoreo  (o quien haga sus veces), la suscrita 
considera que la LIQUIDACIÓN FINAL CUMPLE con los requisitos establecidos en la “GUÍA TÉCNICA, 
FINANCIERA Y SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN FINAL DE LAS INTERVENCIONES 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA RURAL - PNVR A TRAVÉS DE NÚCLEOS 
EJECUTORES” y la Directiva aprobado con la RD N° 022-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR ); razón por 
la cual se da conformidad y se adjunta los siguientes documentos debidamente suscritos. 

 
• Ficha de Aprobación de Liquidación (Formato N°27).   

• Anexos de Liquidación Final (Anexo 01 y 02) 
 

 
IV. CONCLUSIONES 

 
4.1. La intervención se ejecutó en concordancia con lo establecido en el Convenio de 

Cooperación N°1082-0807-2020-002-CUS/VMVU/PNVR, Expediente Ejecutivo y Directiva 
N°003-2023- VIVIENDA-VMVU/PNVR de Ejecución y Liquidación y modificatoria. 
 

4.2. La Liquidación Técnico-Financiera de la Intervención cuenta con la verificación del 
Supervisor, el profesional que realiza la actividad de seguimiento y monitoreo de la 
Intervención y el Suscrito. 
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4.3. Se cumple con remitir la Ficha de Aprobación de Liquidación (Formato 27) y anexo de 

Liquidación Final (anexo N.º 01 Y 02). 
 
4.4. El monto total de la ejecución de la Intervención se describe en la Ficha de Aprobación de 

Liquidación (Formato Nº 27), ascendente a S/. 1,121,826.11 (Un millón Ciento Veintiun Mil 
Ochocientos Veintiséis con 11/100 soles) y el monto devuelto por saldos de obra, 
reducción de meta física asciende a un total de S/. 164,503.84 (Ciento Sesenta y Cuatro 
Mil Quinientos Tres con 84/100 Soles). 

 
V. RECOMENDACIONES 

 
Se recomienda elevar al Representante de la Unidad de gestión Técnica para su conformidad. 
 
Es todo cuanto informo a usted, para las consideraciones que estime pertinente 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

O/S Nº 4393-2023 



N° CONVENIO DENOMINACION DEL CONVENIO REGION DCTO BANCO
N° DE CUENTA  DEL 

NE
MONTO MONEDA FECHA OBSERVACIONES

OP. 419400219 BN 00-225-003807 61,394.85       SOLES 31/10/2023
REDUCCION DE META 

FISICA

OP.215900018 BN 00-225-003807 103,108.99     SOLES 1/12/2023 SALDOS DE OBRA

164,503.84

ANEXO N° 02

RESUMEN DE DEVOLUCION  

1
1082-0807-2020-002-

CUS/VMVU/PNVR

“MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN 
LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y 

QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; 

CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, 

LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE 

LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 

DEPARTAMENTO DE CUSCO"

CUSCO



N°
RD DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 

EJECUTIVO
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO N° DE CONVENIO FECHA DE INICIO 

FECHA DE 

CULMINACIÓN DE 

OBRA F-22

MARCO DE 

INTERVENCIÓN 

1

Resolución Directoral N°012-2023-

VIVIENDA/VMVU-PNVR de Fecha 

16.02.2023.      

“MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS 
POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE 

CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, 

LANSANTIYUC Y  JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - 

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE 

CUSCO"

1082-0807-2020-

002-

CUS/VMVU/PNVR

07/07/2023 13/11/2023 PMHF



A 

C.C 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

ARQ. TANIA ALEJANDRO ASCUE 
Representante del PNVR-UGT 
Programa Nacional de Vivienda Rural - PNVR 

Arg. DENNIS FERNANDEZ HURTADO 
COORDINADOR-PNVR 

:Revisión de la iquidación final del Proyecto "MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA RURAL EN L0S CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y 
QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS 
LLACTAHUI, LANSANTIYUCY JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA -
PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS DEPARTAMENTO DE CUSCo" 
CONVENIO N°1082-087-2020-002-CUSNMVU/PNVR 

CUSIMVMUIPNVR/SO/GCR 

DISTRITO: 

INFORME N° 125-2023/ N.E. CONV. 

: Cusco, 18 de diciembre del 2023 

1. DATOS GENERALES 

a) UBICACIÓN. 

INEORME N°023-2023-DOAS-MI 

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia para remitirle el informe 
correspondiente a la liquidación del proyecto "MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS 
CENTROs POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI DISTRITO DE CHAMACA; 
CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA - DISTRITo DE 
LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS DEPARTAMENTO DE CUSCO" - cONVENIO 
N°1082-087-2020-002-CUSNMVUPNVR, el mismo que detallo a continuación: 

DEPARTAMENTO: 
PROVINCIA: 

CENTRO POBLADO: 
Y JAPUMPAMPA 

TESORERO: 

PRESIDENTE: 
SECRETARIO: 

CUSCO 
CHUMBIVILCAS 
LIVITACA, -CHAMACA 

b) REPRESENTANTES DEL NUCLEO EJECUTOR. 

CHAPINAYOC Y QUELLORUMI-LLACTAHUI, LANSANTIYUC 

RICARDO GARCIA NAYHUA 
EVARISTO ANDIA TOBAR 
YGNACIO SACCATUMA HUAYLLANE 

COMITÉ DE VIGILANCIA: 

N°-1082-0807-2020-002 

DOMINGA PILA CONDORI. 
BIVIANA HUANCA HUAYLLANE 
ROMARIO TAIPE CHILLPA 

c) PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO. DURVAN Q. ARAOZ SALASs 
INGENIERO ÇIVIL C.I.P. 87o91 

MÌNHTOR IECNICO o.s. 4840-2023 



RESIDENTE DE OBRA 
SUPERVISOR DE PROYECTO 
GESTOR SOCIAL 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
MODALIDAD DE EJECUCION 

2. PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO TOTAL: 
FINANCIADO POR EL PNVR: 

APORTE DE LOS BENEFICIARIOS: 
COSTO DIRECTO TOTAL: 

Presupuesto inicial aprobado con Resolución Directoral N° 012-2023-VIVIENDAVMVUPNVR 

COSTO INDIRECTO: 
NUMERO DE BENEFICIARIOS: 

MONTO FINANCIADO MODIFICADO 

: ING. DAUBIE CAMPOS PEÑA 

3. EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

: ING. GROVER CORIMAYA RODRIGUEZ 

APORTE DE BENEFICIARIOS MODIFICADO 

Fecha de inicio de la ejecución: 
Plazo de ejecución inicial: 
Fecha de termino inicial: 
Ampliación de plazo 01: 
Ampliación de plazo 02: 

: ING. VICENTE H. MALDONADO ALLCCA 

Plazo de ejecución de obra total: 

: LIC. FROYLAN P. MACHACA HANCCO 
:NUCLEO EJECUTOR 

Fecha de culminación de la ejecución: 

S/. 1,292,387.28 
S/. 1,191,035.88 

Modificaciones presupuestales POR DEDUCTIVO. Aprobación Mediante CARTA N° 446 
2023-VIVIENDA-VMVUPNVR-UGT de fecha 25/10/2023 

S/. 101,351.40 
S/. 1,014,684.13 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO MODIFICADO 

S/. 176,351.75 
32 

Los plazos de ejecución del proyecto desde su inicio hasta su culminación están expuestos en el 
siguiente detalle: 

7199 

:S/1,129,641.03 
:S/ 95,294.07 
:S/ 1,224,935.10 

07 de julio del 2023 
105 días calendarios. 
19 octubre del 2023. 
12 días calendarios. 
08 días calendarios 
125 dias calendarios. 
08 de noviembre del 2023. 

4. ASPECTO FÍSICO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

La fecha de conclusión de ejecución de obra fue el dia 08 de noviembre del 2023, la fecha de 
suscripción del formato F-22 fue el 13 de noviembre del 2023. 

DURVAN O. ARA0Z SALAS 
INGENIERO crIL C.I.P. 87091 

MQNITOR TECNIO o.s. 4840-2023 



VALORIZACION 

JULIO (07 -31) 

AGOSTO (01 -31) 

SETIEMBRE (01 -30) 

0CTUBRE (01 -31) 

NOVIEMBRE (01 -08) 

AVANCE FISICO PROGRAMADO VS. AVANCE FISICO EJECUTADO 
MONTO % MONTO 

VALORIZADO AVANCE VALORIZADO 
(SD ACTUAL 

ITEMS 

% AVANCE 
ANTERIOR 

01, 00 

01. 01. 

0.00% 

0.00% 

14.19% 

14.19% 

33.40% 

33.40% 

65.49% 

65.49% 

89.97% 

89.97% 

148,881.17 

0.00 

148,881.17 

14.19% 

14.19% 

19.20% 

148,881.17 19.20% 

350,228.53 32.10% 

350,228.53 32.10% 

686,872.33 24.34% 

686,872.33 24.34% 

PINTURA EN MUROS INTERIORES 

DESCRIPCION DE PARTIDAS 

01 01 01. |PINTURA SATINADO EN MUROS INTERIORES 

|01. 02. PINTURA EN MUROS EXTERIORES 

201,347.36 

943,671.49 8.76% 91,898.39 

01, 02. 01. PINTURA SA TINADO EN MUROS EXTERIORES 

01. 03. PINTURA EN ZO CALO 

336,643.80 

336,643.80 

COSTO DIRECTO 

256,799.14 

148,881.1 7 14.19% 

148,881.17 14.19% 

201,347.36 33.40% 

256,799.14 

%AVANCE 
ACUMULADO 

65.49% 

m2 

65.49% 

m2 

01. 03. 01. |PINTURA ESMALTE EN ZOCALO DE CEMENTO H=0.70C) m2 

89.97% 

89.97% 

98.73% 

98.73% 

UND. METRADO 

MONTO 

VALORIZIADO 

2.267.05 

(SD 

Es necesario mencionar que las metas fisicas originales del expediente técnico se han ejecutado 
al 98.73 % en vista de que se han quedado partidas sin ejecutar como el PLAN PARA LA 

VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE COVID-19 y PROCEDIMIENTO OBLIGATORIO 
PARA INICIO DE LOS TRABAJOS que representa 1.27% según la RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 1218-2021 MINSA, aprueba la Norma Técnica de Salud N°178, señala que algunas medidas 
de protección como uso de mascarillas faciales y desinfección de zapatos no han demostrado 
eficacia anta la bioseguridad para la prevención y control de la covid-19 en el Perú y no deberían 
ser utilizadas en las instituciones públicas y privadas. 

1,364.81 

Por otro lado, es importante mencionar que se han ejecutado partidas complementarias al 
presupuesto original sin incremento presupuestal. a continuación, se ejecuta la valorización de las 
partidas complementarias. 

490.35 

148,881.17 

7200 

148,881,17 

350,228.53 Ejecutado 

%AVANCE 
ANTERIOR 

Ejecutado 

686,872.33 Ejecutado 

PRESUPUESTO DE PARTIDA COMPLEMENTARIA 

Programado 

686,872.33 |Programado 

PU. 

943,671.49 Ejecutado 

Programado 

943,671,49 Programado 

1,035,569.90 Ejecutado 

1,035,569.90 Programado 

8.34 

8.34 

12.26 

PARCIAL 

18.907.20 
18,907.20 

11,382.52 

11,382. 52 
6,011.69 

6,011.69 
36,301.41 

Estas partidas se han ejecutado en su integridad, por lo quese alcahza yna valorización del 100% en 
la ejecución de partidas complementarias. 

pURVAN O) ARAOz SALAS 
INGENIERO CIVIL C.I.P. 87091 

MON}TOR TECNIVo o.s. 4840-2023 

943,671.49 8.76% 91,898.39 

33.40% 350,228.53 



10 COSTO DIRECTO 

13 Materaes 

11 Mano de Ohrn Calficada 

14 Rerranientas 

12 Mam de 0bra m Qafficada 

15 Equipos 

16 Petes 

Los aspectos financieros de ejecución del proyecto se exponen a continuación: 

5. ASPECTO FINANCIERO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Resporsidle de Capacizcin 
17 Pratesioral en Salud Ooucooond 

12 

RUBRO 

20 APORTE BONEFICIARIOS 

lAoote de Benftciancs 
30 COSTOS NDRECTOS 
31 SPERMSOR 

GASTOS GENERALES DE LA NTERVENCIÓN DEL 
PROYECTO 

321 GASTOS GEANERALES VARIABLES 

3213 (Gastos Otos 

3211 JGastos de Direcoion Terncay kdminstatva de Obi 
3212 Gastes Admnstatvos de Ohcina 

322 GASTOS GENERALES FLOS 
3221 Segro Comoemertano de tatao de iespo 

33 COSTO TOTAL RESIDENTE DE OBRA 
34 COSTO TOTA ASISTENTE OE RESIDEMTE 
35 COSTO T0TAL ASISTENTE AOMINISTRATVO 

36 |COSTO TOTAL GESTOR SOCAL 
37 TOTAL DE GASTOS FINANCEROS 
38 10TAL OE GASTOS DE GESTÓN DEL NUOLEO EECUTOR 

T0TAL INVERSION 

AVANCE AINANCIERO 

AVANCE AINANCERO 

VALOR FNANCIADO 

1014,684.13 
163 5C6 76 
120237 53 
612 656 67 

752161 

525000 

101351.40 
101.351 40) 

176351.75 

73,821.36 

G0.525.0 
49 00 00 

S100 
18615.00 

S096.46 
50% 86 

30,640.00 
14,000.0 
20,720.0 
20,7200 

192 09 

57.00 

1,191,03500 

VALOR ANANCIECO 

MOOIPCACO POR 
EDUCION DE META 

ASICA 

353,57543 
153 465 

112578.36 
S7, 466 74 

6344 48 
284228 
7I08734 

9800 

52300 

5294.07| 
82407 

17606520 

9,A031 

60.5250| 

AL PRESUPUESTO INICAL 

490 

186150 
490031 

490831 
30,640.0 
14,00.00 
20,720.00 
2072000 

19249 
B35900 

1129,641.03 

CON REDUCCION DE META FISICA 

0 

240.13 

424013 

0.0 

O.00 

000 

AGOSTO 

1320091 
4269.38 
637 6% 

137 0863 

593,50 
2.3610 

17250.00 

J115502 

2307468 

12174.60| 

12174.60 
748460 
400 

4290 0 
O00 

149.06| 
207200 
20720 

1398.0 

1649% 

1730% 

SEIENDRE 

W3A0.10 

Al respecto de la ejecución financiera se tiene: 

35 69 15 
15008 95 

205200 

12150.0 

374611 

226030 

1208254 

5.29407 

1046920 
861928 

1 8500 
1326| 

1613.26 

374611 1371641 

3608 20 
202048 

196,359 59 105,970.90 

1.3L83 
13348 

1080 

OCTUBRE 

A90% 

293,68:44 
52 881 09 
3050% 40 

19821.95 
3600 

100% 

17000 

1471641 

35962.87 

1161657 

16A0640 
148648 

112909 
487946 
42480 
261652 
261652 

3900 

129 $31.31 

27,6035 

29.10% 

NOVEMBRE 

La Ejecución financiera alcanza el monto de S/.1,026,292.44 
Los gastos financieros bancarios suman S/.239.60 

300 69155 

458% 

56.063 89 
4141070 

12909129.09 

133661.96 

5 855.00 

11,70 

(3640 
42364) 

221346 
18259 6 

112909 
26V0834 

624064 

5631.01161 2994 

14.09S 65 

GASTO 
ACUMUUDO 

13,563.73 6543644 

14.(8G65 

54 990 
148 8K051 

134500 

324273 

El monto ejecutado financiado por el PNVR suma: S/.1,026,532.04/ 

633 50 

41750 121650 

8230 

52 800 
00 

52407 

615650 

38714 
6400 
14.00 

207200 

SALDO 

90.45K 

155OL3 
146225 
26994180 

16641 
413 

187020 

24161 
96000 

5250 
GJ5733 
6673 

0S230 

a18542 

510 
6450.0 
12842 
12234 

133S 

SALDO CON 

IFYOROS BANCO DE LA NACON 

DEDUCTNO 

19335 63 
2697648 

2021926 27I3 

5200 

1828734 7020 
6000 000 

0 

BIECUCION 

I765.76 

T5 

0 94.02 

0 

NICIAL CON REDUCCION DE 

META FSICA % 

79647 

402 
9M37 

1289 
674.00 S7600 

194 322,36 1.D26292.44 16404 10.340S9 617 

6960.0| 90M 
Q00 100.00 

S1000 

6450056 

103687 755 
Q0 1000O 

Q0 1000 
Q0 1000O 

00 

7201 

100.00% 

9.15K 1000% 

239.60 103,108.9| 

JECUCON 

DURVAN o. ARAQZ SALAS 
INGE\IERO CIVIL cI.P. 87091 

MÌNIToR TECNICO o.$. 4940-2023 

9008 

10014 
291 
747 

000 

100.0 
10.0 

9502 

1934 
100.0 

100 
100 
1000 
100 

9045 



El aporte de los beneficiarios asciende a la suma de S/.95,294.07 
El costo total de la ejecución de la obra es de S/.1,121,826.11 
Al respecto del saldo de ejecución financiera se tiene: 

Aporte del PNVR: S/.1,191,035.88 
Ejecución financiera más gastos financieros: S/. 1;026,532.04 
Devolución al PNVR: S/. 164,503.84 

La devolución del saldo fue efectuada mediante la autorización de gasto N°04 y 06. 

6. CONCLUSIONES 

El proyecto se ejecutó en un período continuo de 125.00 dias calendarios, que se cuantifican 
como 105 días del plazo original más 20 dias de la ampliación de plazo 01 y 02, que, en total, 

se desarrollaron entre el 07 de julio hasta el 08 de noviembre del 2023. 

" El proyecto tuvo modificación presupuestal por deductivo de obra Mediante CARTA N° 446 
2023-VIVIMENDA-VMVUIPNVR-UGT de fecha 25/10/2023, se aprueba la modificación 
presupuestal del Expediente Técnico del Proyecto "MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL 
EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI-DISTRITO DE 
CHAMACA;CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA-DISTRITO 
DE LIVITACA - DEPARTAMENTO DE CUSCo", con un presupuesto total de S/.1,224,935.10; 
de los cuales el Programa Nacional Vivienda Rural financia con un presupuesto de 
S/.1,129,641.03 y con un aporte de los beneficiarios de S/.95,294.07, el cual se ejecutara a 
través de Núcleos Ejecutores, considerando un plazo de ejecución de 105 dias calendarios más 

En consideración del INFORME DE LIQUIDACIÓN FINAL DEL SUPERVISOR DE OBRA, y 
luego de su revisión SE APRUEBA LA LIQUIDACIÔN del proyecto: "MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOc Y QUELLORUMI -
DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y 
JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS -
DEPARTAMENTO DE CUSCO", el mismo que fue ejecutado bajo la modalidad de Núcleo 
Ejecutor a través del CONVENIO N°1082-087-2020-002-CUSVMVUIPNVR, y en cumplimiento 
de la Directiva de Ejecución y Liquidación del PNVR, según el siguiente detalle: 

Monto desembolsado acumulado: 
Monto ejecutado acumulado: 
Gastos financieros (mantenimiento e |TF) 
Aporte de beneficiarios acumulado: 
Intereses bancarios: 
Devolución al Programa: 
Otros aportes: 
Monto total de inversión liquidado: 

S/.1,191,035.88 
S/.1,026,292.44 
S/.239.60 
S/.95,294.07 
S/.0.00 

7202 

S/.164,50B.84 
S/.0.00 
S/.1,121,82611 

pURVANO. ARAOZ SALAS 
INGENIERO CIVIL C.I.P. $7091 

MONJTOR TECNICO o.s. 4840-2023 

El monto total de liquidación de obra asciende a la suma de: S/1'121,826.11 (Un 
millón ciento veintiún mil ochocientos veintiséis con 11/100 soles). 

20 días calendarios de las ampliaciones de plazo 01 y 02. 



7. RECOMENDACIONES. -

Visto el informe del supervisor, y hallándose este CONFORME, Se recomienda la aprobación 
de la liquidación mediante acto resolutivo. 

Es cuanto informo a usted para los fines correspondientes. 

Atentamente: 

7203 

DURVAN0. ARADZ SALAS 
INGENIERO CIVIL .P. 87091 

MONITR TECNICo ols. 4840-2023 



A 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

PROYECTO 

CONVENIO 

FECHA 

PAresEGEERIO5 

21.- EJECUTOR: 

PRESIDENTE: 
SECRETARIO: 
TESORERO 

Me es grato dinigirme a Ud. y hacerle legar para sU COnocimiento el informe de conformidad tecnica de rendicion de cuentas del proyecto: 

COMITE DE VIGILANCIA: 

"MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, 
LANSANTYUC Y JAPUPAMPA - DISTRITO DE LIVITACA - PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS . DEPARTAMENTO DE CUSCO" 
1082-0807-2020-002-CUSNMMUIPNVR 

2.3.-PERSONAL TECNICO ADMINIS TRATIVO 

SUPERVISOR: 
RESIDENTE: 

1.1. Decreto SupremoN° 015-2019-PCM, que Plan Multisectorial de Heladas y Friaje 2019- 2021, para la articulación multisectorial de intervenciones del Gobierno Nacional en los 
centros poblados y distritos focalizados ante heladas y Friaje: publicada en el diario oficial El Peruano el 08 de febrero del 2019. 

ASIST, ADMINISTRATIVO: 
GESTOR SOCIAL: 

12. Resolución Ministerial N° 306-2020-VIVIENDA, que aprueba los "Lineamientos de la intervención del Programa Nacional de Vivienda Rural en soluciones de vivienda, en el marco de 
la Ley N° 31015, Ley que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva, natural mediante núcleos ejecutores" de fecha 04 de diciembre de 2020 

1.3.. Resolución Directoral N° 022-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR del 22 de marzo de 2023, aprueba la "Guia Técnica, financiera y social para la ejecución y liquidación final de las 
intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores" 

24.- UBICACION 

DEPARTAMENTO: 

2.2- REPRESENTANTES DEL NUCLEO EJECUTOR 

PROVINCIA 
DISTRITO: 
CENTRO POBLADO: 

EZ3919113GI9 

MAG. ARQ. DAVID BRUNO ZEVALLOS GUADALUPE 
Responsable de la unidad de Gestión Técnlca 
Programa Nacional de Vivlenda Rural- PNVR 

DEL PLAzO DE EJECUCION DE OBRA 
FECHA DE INICIO 

ING DURVAN OSCAR ARAOZ SALAS 

MONITOR TÉCNICO 

PLAZO DE EJECUCION PROGR. 
FECHA DE TERM. PROGRAMADA 
AMPLIACION DE PLAZO SOLICIT. (01) 
AMPLIACION DE PLAZO SOLICIT. (02) 

CONFORMIDAD TÉCNICA DE LIQUIDACIÓN FINAL 

FECHA REAL DE TERMINO 

INFORME N°023-2023-DOAS-MT 

PLAZO DE EJECUCION TOTAL 

INFORME N° 125-2023/ N.E. CONV. N°.1082-0807-2020-002-CUSMVMU/PNVRISOIGCR 

"MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI -DISTRITO DE 
CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA -DISTRITO DE LIVITACA -PROVINCIA DE 

CHUMBIVMLCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

NUMERO DE UNIDADES CONSIRUIDAS 

PRESUPUESTO DE OBRA 

1082-0807-2020-002-CUSNMVUIPNVR 

18 de diciembre del 2023 

INFORME N°027-2023-DOAS-MT 
LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

[NUCLEO EJECUTOR CONVENIO N" T082-0807-2020-002:CUSMMVUPNVR 

SR 
SR 

SR. IGNACIO SACCATUMA SACCATUMA 

PILA CONDORI, DOMINGA 

ARDO GARCIA NAYHUA 

TAIPE CHILLPA. ROMARIO 
HUANCA HUAYLLANE, BIVIANA 

O ANDIA TOBAR 

ING. GROVER CORIMAYA RODRIGUEZ 
ING. DAUBIE CAMPOS PENA 

CUSCO 

FECHA DE TERM. REPROGRAMADA CIAMPL 

CPC. FROYLAN P, 

MODULOS SEGUN EXPEDIENTE TECNICO 
DEDUCTIVOS 

SEGÜN LO SIGUIENTE: 

ING. VICENTE H. MALDONADO ALCCA 

CHUMBIVILCAS 
CHAMACA-LIVITACA 

PRESUPUESTO0 O DE OBRA 

WAP MACHACA HANCCO 

CHAPINAYO, QUELLORUMI. LLACTAHUL,LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA 

D.. OTROS APORTES MUN. DISTRITAL 

7/07/2023 
105 dlas calendarios 
18/10/2023 
12 DIAS CALENDARIOS 
08 DIAS CALENDARIOS 
8/11/2023 
8/11/2023 
125 DIAS CALENDARIOS 
32 

30 

7204 

S/. 1.292.387.28 
S/. 1,191.035.88 
S/. 101.351.40 
S/. 0.00 

(Según RO N°012-2023.VIVIENDAVMVU.PNVR 
SeQun RDN° 012- 2023-VIVIENDAVMVU-PNVR 
(Según RDN° 012- 2023-VIVIENDAVMVU-PNVR 

B.- FINANCIAMIENTO DEL PNVR 
C.- APORTE DE BENEFICIARIO 



RRESUPUESTO DE OBRA MODIFICADO 
E. PRESUPUESTO DE OBRA 
F. FINANCIAMIENTO DEL PNVR 

G.- APORT DE BENEFICIARI0 

AMPLIACION DE PUAZO 01 
AMPLIACION DE PLAZO 01 

EDEDUVOSDEOBR 

ANAUSIS DEL ASPECTO TECNICO 

DEDUCTIVO POR REDUCCION DE MEIA (02 MODULOS) 

VALORIZACION 

JULIO (07 - 31) 

AGOSTo (01 -31) 

SETIESMBRE (01 -30) 

OCTUBRE (01 -31) 

NOVIEMBRE (01 - 08) 

RUBRO 

TOTAL INVERSION 

AVANCE FINANCIERC 

AVANCE FINANCIERO 

MONTO 

DESEMBOLSADO 

VALOK 

1,191,035s.88 

FINANCIADO 

96AVANCE 
ANTERIOR 

MONTO 

EJECUTADO 
ACUMULADO ACUMULADO 

0.00% 

0.00% 

ANLSSDELASPECTOHNANCIERO 

14.199% 

14.19% 

33.40% 

33.409% 

AVANCE FISICO PROGRAMADO VS.AVANGE FISICO EJEGUTADO 

65.499% 

65.499% 

89.97% 

89.97% 

UOnCADO POR 

1,191,035.8 

AL PRESUPUESTO INICIAL 

1.120.641.03 

cON REDUCCION DE META FISICA 

APORTE 

COMUNAL 

RSCA 

1.026,532.04 95,294.07 

LOND9NEDINISIRAVOR 

ACONCLUSONEDAEeDCON 

12 DIAS CALENDARIOS 

INTERES 

08 DIAS CALENDARIOs 

0.00 

MONTo 9% 
VALORIZADO AVANCE 

(SD ACTUAL 

148,881.1 7 

148,881.17 

0.00 

350,228.53 

350,228.53 

148,881.1 7 19.20% 

686,872.33 

686,872.33 

943,671.49 

943,671.49 

JULIO 

0.00 

0.00% 

0 00% 

AGOSTO 

196,359.59 

16 49% 

17.38% 

S61.394.85 

DEVOLUCIONES 

AL PROGRAMA 

164,503.84 

14.199% 

19.20% 

32.10% 

32.10% 

ES TODO CUANTO INFORMO PARA LOS FINES DEL CASO. 

24.34% 

24.349% 

8.76% 

8.76% 

SETIEMRE 

S. 1.224.935.10 
S/. 1.129.641.03 
S/. 95.294.07 

105,978.08 

e.90% 

9.38% 

MONTO 
VALORIZADO 

(S) 
148,881.1 7 

148,881.1 7 

201,347.36 

201,347.36 

336,643.80 

336, 643.80 

256,799.14 

256,799.14 

91,898. 39 

91,898.39 

OCTUBRE 

% AVANCE 
ACUMULADO 

NOVIEMBRE 

329,631.31 394,322.56 

27.68% 33.11% 

29.18% 34.91% 

14.199% 

14.19% 

33.40% 

33.40% 

65.49% 

65.49% 

89.979% 

89.97% 

98.73% 

98.73% 

GASTO 
ACUMULADO 

MONTO 
VALORZADO 

(S) 
1 48,881.1 7 

148,881. 17 
350,228.53 

350.228.53 

686,872.33 

943,671.49 

943,671.49 

1,035,569. 90 

696.872.33 Programado 

SALDO 

%AVANCE 
ANTERIOR 

SALO 

13.83% 

EJecutado 

Programado 

Ejecutado 
Programado 

1,035,569. 90 Programado 

9.15% 

Ejecutado 

Ejecutado 

Programado 
EJecutado 

EIFCUCom EJECUCION 

OEDUCTIVoINICIN 

1,026,202.44 164,743.44 103,348. 59 86.17 

6.17% 100.00% 

90.85% 100.00% 

Las labores administrativas estuvieron a cargo de la Asistente Administrativo y del Residente asesorando adecuadamente al Núcleo Ejecutor, el manejo de los documentos de 
Obra se ha realizado de acuerdo a la Directiva de Ejecucion y Liquidación de Proyectos del PNVR bajo la modalidad de NE. 

REDUCCION O 
META FISCA % 

90.85 

Las labores sociales estuvieron a cargo la gestora social quien presento un informe de periocidad mensual de las acciones ejecutadas respecto a las acividades de capacitación 
social y acciones aplicativas implementadas en el proyecto, en su tiempo oportuno, el cual ha sido revisado y aprobado. 

10.1.-De la revisión efectuada al expediente de Liquidación Final del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y 
QUELLORUMI -DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA-DISTRITO DE LIVITACA -PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS 
DEPARTAMENTO DE CUSCO- convenioN° 1082-0807-2020-002-CUSVMVUIPNVR, elaborado por los representanles del Núcleo Ejecutor y el Residente de Obra donde se 
presenta análisis de los aspectos técnicos, financieros, adminlstrativos y sociales los cuales han sido revisados y aprobados por el Supervisor del proyecto, en donde se indica un 
Avance Fisico Acumulado de 100.00% considerando el presupuesto modificado por la deducclon de dos modulos y que no se ejecutó las partidas correspondientes al PLAN PARA 
LA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE COVID-19 (En cumplimiento de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 12186-2021 MINSA, aprueba la Norma Técnica de Salud 
N°178) y un Avance Financiero Acumulado de 90.85%, con respecto al presupuesto modificado. 

10.2.- En función a la documentación revisada, quien suscribe otorga la conformidad técnica de la Liquidacion Final del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN 
LOS CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA - DISTRITO DE 
LIVITACA-PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO"-ConvenioN°1082-0807-2020-002-CUSNMVU/PNVR 

10.3.- Por lo que se recomienda proceder con el lrámite administrativo de aprobacion a la Llquidación Final del Proyecto "MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS 
CENTROS POBLADOS CHAPINAYOC Y QUELLORUMI - DISTRITO DE CHAMACA; CENTROS POBLADOS LLACTAHUI, LANSANTIYUC Y JAPUPAMPA - DISTRITO DE 
LIVITACA-PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-DEPARTAMENTO DE CUSCO -ConvenioN°1082-0807-2020-002-CUSNMVUJPNVR 

DURVAN OSCAR ARAO SALAS-MONITOR TECNICo 
0s 4840-20230 NI: 41622059 

7205 

14.19% 








































































































































































































































